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UN SINDICATO NO SE MIDE POR LO QUE PIDE, 

SINO POR LO QUE CONSIGUE 
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@ugtferroviarios www.ugtferroviarios.es 

COVID-19 

Reunión informativa con Renfe VIAJEROS 

13 de marzo de 2020.- Esta mañana, hemos mantenido una reunión con la Dirección de Recursos 

Humanos de Renfe Viajeros como continuación a la del Comité General del Grupo RENFE del 

pasado día 10 de marzo. En ella nos han expuesto las medidas actuales que se están llevando a 

cabo para prevenir el avance del contagio en las áreas que competen a esta dirección, sin 

perjuicio de las variaciones que se lleven a cabo según la evolución del mismo. 

1) Estaciones. 

 Línea en el suelo para mantener distancia de separación con el cliente. 

 Cambiar al personal, en la medida de lo posible, a puestos con mampara. 

 Refuerzo de limpieza en las máquinas autoventa, teclados y disposición de pulverizadores. 

2) Intervención. 

 Disposición de jabón y toallas de papel desechable en todos los cuartos de agentes. 

 Realización de intervención ocular. 

 Recolocación de los viajeros en el tren para ampliar distancia. 

3) Centros de Gestión.  

 Reubicación del personal en las salas. 

 Los teclados y micros serán de uso individual.  

 Prohibición de entrada a cualquier persona ajena al mismo. 

4) Oficinas. 

 Potenciar el teletrabajo 

 Flexibilidad de turnos 

 Supresión de desplazamientos y reuniones. 

 Suspensión total de la formación presencial.  

 Se potenciará la formación a través de tutoriales, etc. 

 Reducción al máximo los contactos con los proveedores. 

5) Conducción. 

 Disposición de jabón y toallas de papel desechable en todos los cuartos de agentes 

 Disposición de un pulverizador en cada cabina. 

 Solo podrá estar en cabina el personal de conducción. 

Asimismo, se tendrá especial atención para las personas con algún riesgo de salud, embarazo, 

etc. 

Desde UGT estamos colaborando con las empresas para prevenir el contagio del virus, la salud 

pública y la protección en definitiva de todas las trabajadoras y trabajadores. 


